
*"*"'* "o"

W
GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N' 09 (} 202 1 -GRA/GG-GRDE-DREM

Avacucho' 07 sEP. ?021

wlq,
Los escritos de solicitud con registro No 145914611187249 y N"

145916311187249 de fecha 15.03.2019, presentado por la administrada HAIDEE
PAULINA SOTELO ANAYHUAMAN, con inscripción vigente en el Registro lntegral de
Formalización Minera (REINFO), respecto del lnstrumento de Gestión Ambiental
para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal -

IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENT¡VO de explotación minera
metálica, situado en el Derecho Minero "PACOYA'con código único N" 010046107,
ubicado en distrito de Huac Huas, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho;
el lnforme Técnico No 156-2020-GRA/GG-GRDE/DRENI-JRHQ, de fecha 27 de

noviembre del 2020; el lnforme Legal No 021-2021-GRtuGG-GRDE-DREMA-DASZ,
de fecha 31 de marzo de 2021 y;

GONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artículo 59o de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el

conjunto de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son

ejeicidas por el Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de

Energía y Minas, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-

GRA/CR, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección

Regional de Energía y Minas de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1293 se Declara de lnterés Nacional la

Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo

se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y

minería artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y

Minas, o de quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N'1336 Decreto

Legislativo que establece Disposiciones para el Proceso de FormalizaciÓn Minera

lntégral, el cual establece en su artículo primero, que el presente Decreto Legislativo

tiené por objeto establecer disposiciones para el proceso de formalizaciÓn minera

integral a efectos de que esté sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de

territorio nacional;

Que, conforme a los incisos 2.1.1 y 2.1.2 del numeral 2.1 del artículo 2' del
Decreto Supremo N' 032-2020-EM, se prorroga los plazos para la acreditación de

condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el

marco del Decreto Supremo N' 001-2020-EM, el cual establece lo siguiente: Los



Que, de conform¡dad al Decreto Legislativo N. 1336, se establece
Dispos¡ciones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, indicándose en su
artículo sexto que: "Const¡tuye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Actividades de pequeña Minería y Minería Artesanal (lGAÉoM), el
mismo que presentan los mineros informales inscritos en el Regislro lntegral de
Formalización Minera ante la autoridad competente. El lnstrumento de éestión
Ambiental antes referido comprende dos (02) aspectos: 1. correctivo.- presentación
del .formato de declaración jurada correspond¡ente, cuando se adopten medidas de
carácter correctivo a las activ¡dades mineras que desarrolla qu¡en se inscribe en el
Registro lntegral de Formalización Minera; 2. preventivo.- Adopción de med¡das de
carácter prevent¡vo durante el desarrollo de la actividad minera por parte de quien se
inscribe en el Registro lntegral de Formalización Minera,,;

Que, el artículo 202" del Decreto Supremo N.004-2019_JUS, Texto único de la
Ley N" 27444, "Ley de procedim¡ento Administrativo General,,, expresa: ,,En 

los
procedimientos iniciados a solicitud de parte, cuando er admin¡srrado incumpla algún
trám¡te que le hrrb¡era sido requerido que produzca su pararización por treintá días] ra
autoridad de oficio o a soricitud der adm¡nistrado decrarará er abandono derprocedimiento. Dicha Resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los
recursos administrativos pert¡nentes,,;

Que, mediante solicitud-es con registros N. 14S9146/1187249 y N"145916311187249 de fecha 15.03.2019, ra adñrinistrada HATDEE PAULINA soiElo
ANAYHUAMAN, operador minera en vías de formarización, con inscripción vigente enel Registro lntegrar de Formarización Minera (RErNFo), presenta ante ra mesa departes de. la D,rección Regional de Energía y Minas de'Ayacucho, el lnstrumenlo deGestión Ambientar - TGAFoM en su aspecto coRRECivo y pREVENTTVO Jeexplotación minera metárica situado en er dérecho Minero "pACoÍA,,con código únicoN" O10046107 y RUC N. 10291160897, ubicado en distrito de Huac Huas, frovinciade Lucanas, departamenlo de Ayacucho;

respectivamente.

Que, citando el lnforme Técn¡co N" 099- 2O2O-GRfuGG-GRDE/DREM-J RHQ,
ha 28 de agosto del 2020, la unidad técn ica de Formal¡zación l\/inera lntegral

em¡te una serie de observaciones a efectos de que el administrado subsane confo rme
corresponda, en un plazo de 1S días hábiles, segú n lo establecido en el artículo 1 1.
del Decreto S upremo N" 038-2017-El\4 y con la notificación dispuesto en el artículo 10'de la Ley N' 27444, se corre traslado al admlnistrado a través del Oficio N. IOOO-
2O2O-GRA.GG-GRDE/DREMA, con cargo de recepción de fecha 23 de octubre de
2020, para su cumplimiento; bajo apercibimiento de declarase en abandono

()

Que, det tnforme Técnico N" 156_2020_GR¡,/GG_GRDE/DREM_JRHe, de fecha
27 _d-e noviembre der 2020, se advierte que ra administrada HATDEE PAULTNA
SOTELO ANAYHUAMAN, no ha cumptido con absolver satisfactoriamente las
observaciones señaradas en er Informe Técnico N' 099-2020-GRfuGG-GRDE/DREM-
JRHQ, dentro 

-d9l ql?zo otorgado, pese al aperc¡bimiento de ley, correspondiendodeclarar en ABANDONO el procedim¡ento administrativo de evaluación dellnstrumenlo de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y
I¡.E-VIry]]VO de exptotación minera metática siluado án et derecho Mineró'PACOYA" con código único N. O.l0O46,t07.

Por tanto, en atribución a.ro estabrecido en er literar c) der artícuro 59. de ra Ley
9ÍSili"g.dq Gobiernos Regionates, aprobada por Ley tt. ZZSOZ, así como d; h a;íN' 27651, Ley de Formalización- y promoción Oe ia pequeña Minería y Mineríá
Arté"§anal; Decreto Supremo N. 

,039-20.17-EM, Decreto Supiemo N. 019_2ó1g_EM, tconforme a lo establecido en la Ordenanza Regional Ut OgZ_ZOOs_Gn,l,rCn, qLá
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aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR en ABANDONO el proced¡miento
administrativo de evaluac¡ón del lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su
aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el
Derecho Minero 'PACOYA' con código único N" 01 0046107, ubicado en distrito de
Huac Huas, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, bajo el escr¡to
presentado por la administrada HAIDEE PAULINA SOTELO ANAYHUAMAN, por
haber ¡ncumplido con absolver en el plazo conced¡do las observaciones señaladas en
el lnforme Técnico N" 099-2020-GRtuGG-GRDE/DREM-JRHQ, de fecha 28 de agosto
de\2020, tal como lo advierte el lnforme Técnico N" 156-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-
JRHQ, de 'lecha 27 de noviembre del 2020 y el lnforme Legal No 021-2021-GRfuGG-
GRDE-DREI\¡A-DR-DASZ, de fecha 31 de marzo de 2021, cuyos documentos forman
parte Integrante de la presente Resolución Directoral Reg¡onal.

ARTICULO SEGUNDO.- PÓNGASE en conocimiento del administrado que
contra la presente resolución cabe interponer recurso reconsideración y/o apelación,
ante Ia Dirección Regional de Energía y l\ilinas del Gobierno Regional de Ayacucho,
dentro del plazo de 15 días hábiles de not¡ficado, conforme lo establece el artículo
202" y 218" del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto Ún¡co

Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General.

ARTICULO TERCERO NOTIFíQUESE a Ia administTada HAIDEE PAULINA
SOTELO ANAYHUAI\IAN, para su conocimiento y fines; asimismo publíquese en la

página web Direcc¡ón Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se

encuentre a d¡sposición del públ¡co en general.
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REG|STRESE Y COMUNíQUESE



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DI] AYACUCTIO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agaflas de Oro] - HUAMANGA
Tetf: (0661 318126

Website: wunr.regionayacucho.gob.pe - E-ma¡l: ravacucho(Am¡nem.oob.pe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia,,

Ayacucho,0T SEP.2021
Visto el lnforme Legal No 021-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de

fecha 31 de marzo de|2021, que antecede y estando de acuerdo con lo expuesto;
EMíTASE la Resolución Directoral Regional que declara en ABANDONO el
procedim¡ento administrativo de evaluación del lnstrumental de Gestión Ambiental
para la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su
aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, situado en el
Derecho Minero 'PACOYA', con código único N' 010046107, correspondiente al
RUC N" 10215236973, ubicado en distrito de Huac Huas, provincia de Lucanas,
departamento de Ayacucho, por incumplimiento de la absolución de las
observaciones técnicas descritas en el lnforme Técnico N' 099-2020-GRA/GG-
GRDE/DREM-JRHQ, conforme lo dispuesto en el artículo 202' del Texto Único
Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado
por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.- NOTIFÍQUESE.
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TRANSCRITO A:

r0

Señor
Dirección
Teléfono

HAIOEE PAULINA SOTELO ANAYHUAMAN
Jr. Quito N' 105 esquina com Psje. Breña S/N - San Juan Bautista - Huamanga - Ayacucho.
980594214191298s100
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g0GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE I]NERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Orol - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Webs¡te: m.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: Iaygggglg@llD.gIl gg.Llg

"Año del Bicentenario del Perú: 200 anos de Independencia"

INFORME LEGAL NO 021 RDE.DREMA.DR.DASZ

: lng. JONY ANTONI0 QUISPE P0l\4A

Director Regional de Energía y M¡nas de Ayacucho.

No Documento:

N' Expedientel.1187249

AL

DE Abog. DANIEL ANGEL SOTO ZAVALA

Area Legal de Formalización Minera.

ASUNTO : lnforme legal que opina declarar en ABANDONO la evaluación del lnstrumento de Gestión

Ambiental para la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su

aspecto Correctivo y Preventivo presentado por el operador minero HAIDEE PAULINA

SOTELO ANAYHUAMAN, con REll.lFO N" 10215236973.

: a) Escrito de solicitud con registro N" 1459146/1187249 de fecha 15.03.2019

b) Escrito de solicitud con registro N' 1459163/1187249 de fecha 15,03.2019

c) lnforme Técnico N' 215-2019-ANA-DCERH-AIGAC, de fecha 30.04.2019

d) lnforme Técnico N' 002-2019-GRtuGG-GRDE-DREMA-JYSE, de fecha 19.06.2019

e) lnforme Técnico N' 022-2019-GRA/GG-GRDE/DREM-DR-JYSE, de fecha 05.08.20'19

f) Escrito de solicitud con registro N" 1885506i1187249 de fecha 09.10.2019

g) lnforme Técnico N' 040-2019-GR¡/GG-GRDE-DREM-DR-JYSE, de fecha 17.10.2019

h) Escrito de solicitud con registro N" I 9B'l 42511 187249 de fecha 1 9.'1 I .201 I
i) lnforme Técnico N' 099-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-JRHQ, de fecha 28,08.2020

J) Oficio N' '1000-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 01.10.2020.

d) lnforme Técnico N' 156-2020-GRtuGG-GRDE/DREM-JRHQ, de fecha 27 '11.2020.

: Ayacucho,3l de mazo de2021.

REF

Fecha

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo, asimismo, informarle respecto a la

solicitud presentada por et lOministrado HAIDEE PA,ULINA SOTELO ANAYHUAMAN, minero en vias de

formalización con inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO) N'

10215236973, respecto a la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto

CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica, situado en el derecho Minero "PACOYA" con

código único N' 010046107, por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1. Escrito de solicitud con registro N' 1459146/1187249 de fecha 15.03.2019

1 .2. Escrito de solicitud con registro N' 14591 63/1 187249 de fecha 1 5.03.201 I
1.3. lnforme Técnico N" 215-2019-ANA-DCERH-AIGAC, de fecha 30.04.2019

1.4. lnforme Técnico N" 002-2019-GRA/GG-GRDE-DREMA-JYSE, de fecha '19.06.2019

1.5. lnforme Técnico N" 022-20'19-GRtuGG-GRDEiDREM-DR-JYSE, de fecha 05.08.2019

1.6. Escrito de solicitud con registro N" 1885506/1187249 de fecha 09.10.2019

1.7. lnforme Técnico N" 040-2019-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-JYSE, de fecha 17.10.2019

1.8. EscritodesolicitudconregistroN"'1981425/1187249defecha19.11'2019

1.9. lnforme Técnico N" 099-2020-GRIüGG-GRDE/DREM-JRHQ, de fecha 28.08.2020

1 .1 0. 0f icio N " 1 000-2020-G RA-GG-GRDE/D REMA, de fecha 01 .1 0.2020

1.1 1. I nforme Técn ico N' 1 56-2020-GR//GG-GRDE/DREM-J RH Q, de fe-cba ?7
G',.t..t
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Aga[as de Orol - HUAMANGA
Tetf: (0661 318125

Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho(Ominem.qob.pe

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia,,

Legislativo N" 1293, que declara de interés Nacional la Formalización de las Actividades de la
Minería y Minería Artesanal.
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Legislativo N' 1336, que establece disposiciones para el proceso de formalización para el
de Formalización Minera lntegral.

Artículo 6" lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de pequeña Mineria y
Minería Artesanal.

Constituye el lnstrumento dg 
Qeslión Ambientat para la Formalización de Actividades de pequeña Mineria y

Minería Aftesanal (lGAFoltl), el mismo que presentan los mineros informalesrnscr/os en et Registro tntegrat íe
Formalización Minera ante la autoridad competente.

al

4
2.3 Decreto Decreto Su premo No 032.2020.EM- Prórrog a de plazos para la acreditación de condiciones de

nencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto Supremo N. 001_

2'5 Texto Único ordenrag !9 la Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobadopor Decreto Supremo N" 004-20,19-JUS.

El instrumento de gestión Ambiental antes referido comprende (02aspecfos):1' Correctivo" Presentación del formato de dectaración juáda ciretpondiente, cuando se adopten medidas
de carácter correctivo a las actividades mineras que desarrolta quián se insirite en et aegi[ro- tnt sr;i;;Formalización Minera.

2' Preventivo'- AdopciÓn..de medida de carácter preventiw durante el desanollo de ta actividad minera por
parte de quien se inscribe en el Registro rntegrar de Formarización Minera.

"Artículo 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINF}
2'1' Establecer que los requisitos y condiciones de permanenciaprevrsfos en los literales b) y d) del pánafo 1.2 detq!:yto l' la Segunda y la Tercera Disposic:ton Comptemántaria rraisiir¡a det Dícíeú suiiio-N" [ot-2020-EM, son cumplidos de acuerdo al siguiente detatte:

2'1'1 ' Presentar el aspecto correctivo det tGAFoM ante la Dirección Regionat de Energía y Minas competente oquien haga sus veces, hasta el 30 de abrit de 2021, siguiendo et pioleiiÁiento establecido en el articulo g
del Decreto Supremo N" 038-2017-E^t, respecto de cáda una d'e las actividades mineras inscritas en etREINFO.

2'1'2' Presentar el aspecto preventivo del tGAFoM antg \ Dirección Regionatde Energía y Minas conpetente oquien haga sus veces, 
!j1-st19t 31 de iulio de 2021, siguiendo et pricedninto establecido en el artículo 10del Decreto Supremo N" 038-2017-E^tl, respecto de óada una áe bs actividades mineras inscritas en el

REINFO.,

"Articulo 3.'cumplimienfo de los requisitos y condiciones de permanencia
(,)

3'2 El incumplimiento de cltallyiera de /os requr'silo s o condiciones de permanencia dentro de los plazos
esfab/ecldos en el afticulo 2 de la presente norma, genera ta perdida aitomática de la facuttad deiminero
inscrito en el REINFO para mantener la vigencia di su inscripción

o
2'4 Decreto Supremo N" 038-2017'EM, establece las disposiciones reglamentarias para el instrumentos de

Gestión Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña üinería y MinárÍa Artesanal.

Artículo 10.- Presentación del formato del Aspecto preventivo._
10'1 El formato correspondiente al Aspecto Preventivo es presentado por et/ta minero/a informal, ante laautoridad competente, 

-en 
un plazo que no debe exceder /os lres meses poslenb res a la presentación delfgrmfo del Aspecto Conectiw, Dicho Ptazo se su.¡'efa a lo establecido en el atliculo i4" ¿r,i presente

Reglamento.
()

)
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frÜ\GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Orol - HUAMANGA
Telf: (0661 318126

Webs¡te: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.oob.pe

"Año del Bicentenario del Perü: 200 años de Independencia"

Artículo 202'.- Abandono en los procedimientos rnrciados a solicitud del administrado.
En los procedimientos iniciados a solicitud de pañe, cuando el administrado incumpla algún trámite que le

hubiera sido requerido que produzca su paraltzac¡ón por treinta días, la autoridad de oficio o a solicitud del

administrado declarará el abandono del procedimiento. Dicha Resolución deberá ser notificada y contra ella

procederán /os recursos ad ministrativos perlinentes.

III. ANÁL6IS

3.1. Que, mediante escritos de solicitud con reglstro N' 1459146/1187249 y N' 145916311187249 de

fecha 15.03.20'19 el operador minero HAIDEE PAULINA SOTELO ANAYHUAMAN, con inscripciÓn

vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), con RUC N'10215236973,

presenta ante la mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, los

lnstrumentos de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de

explotac¡ón minera metálica situado en el derecho M¡nero "PACOYA' con códlgo único N'

0'10046'107, para su evaluación respectiva.

3.2. Que, a través de lnforme Técnico N' 099-2020-GR¡üGG-GRDE/DREM-JRHQ, de fecha 28 de agosto

de 2020,la unidad técnica de Formalización Minera lntegral, emite una serie de observaciones a

efectos de que el recurrente reformule el lnstrumento de Gestión Ambiental par la Formalización de

Actividades de Pequeña Minería y Mineria Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo y

Preventivo, y dentro del plazo de 15 días hábiles de notificado cumpla con subsanar conforme

corresponda, bajo los alcances legales de lo establecido en elarticulo 11'del Decreto Supremo N"

038-2017-EM,

3.3, Que, mediante Oficio N" 1000-2020-GRA/GG-GRDE/DREI\4A, de fecha 01 de octubre de 2020, la

Dirección de Energia y Minas, notifica al administrado el informe técnico descrito en el item

precedente, con cargo de recepción de fecha 23 de octubre de 2020, a efectos de que cumpla con

ievantar las observaóiones descritas en el referido lnforme en el plazo concedido, bajo apercibimiento

de declarar en ABANDONO su petitorio,

3.4. Que, tal como lo señala la unidad técnica de Formalización Minera lntegral sustentado con el lnforme

Técnico N" 1S6-2020-GRfuGG-GRDE/DREM-JRHQ, de fecha 27 de noviembre del 2020, la

administrada HAIDEE PAULINA SOTELO ANAYHUAMAN, no ha cumplido con absolver

satisfactoriamente las observaciones planteadas en los plazos otorgados (-), debiendo ser

desaprobado y/o declarar en abandono el trámite de evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental

- TGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotaciÓn minera metálica situado en

elderecho Minero "PACOYA" con codigo Único N" 010046107,

3.S. Que, al respecto, elartículo 202'del Decreto Supremo N'004-2019-JUS- Texto Único Ordenado de

la Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General (norma de aplicación supletoria en

conformidad al articub ll de su título preliminar), señala que: "En los procedimientos iniciados a

soticitud de parte, cuando et administrado incumpla algún trámite que le hubiera sido requerido que

produzca su paralización por treinta (30) dias, ta autoridad de oficio o a solicitud del administrado
'declarará 

el abandono del procedimiento. Dicha resolución deberá ser notificada y contra ella

procederán /os recursos administrativos pedtnenfes".

3.6. Que, en virtud de lo señalado y hecha el análisis jurídico, en concordancia con el artículo 202" del

Decreto Supremo N' 004-20i9-JUS - Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley de

Procedimiento Administrativo General, la solicitud cuenta con dos supuestos para declarar en

abandono el trámite administrativo: i) Et administrado no cumpliÓ con presentar dentro del plazo

concedido, la subsanación de las obseryaclones formuladas, y ii) Que el procedimiento administrativo

se encuentra paratizado por más de treinta (30) días por causa de incumplimiento por parte del

administrado', por lo que, se debe declararse en abandono la solicitud de evaluación y aprobación

?

Y"B'
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lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFoM en su aspecto coRRECTtVo y pREVENTTVO deexplotaciÓn minera metálica situado en el derecho Minero "pACoyA, coí coo¡-o unico N.010046107, ubicado en eldistrito de Huac Huas, provincia de Lucanas, Departamento á."Áyacucno.

IV. CONCLUSIÓN:

4'1' Por las consideraciones descr¡tas en el presente informe, el suscrito concluye que realizado el controtde plazos a la solicitud presentada por elsujeto.n proi.roáá formalización Sra. HAIDEE PAULINAsorElo ANAYHUAMAN, con RUC N' 102i523697s, respeclo a la evatuación det tnstrumento deGestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto correctivo y eLr.ntiuo de Explotación Minera Metálica,situado en elDerecho Minero "PACoYÁ" con código úniio N" oioó¿otoz, ubicado en distrito de HuacHuas, provincia de.Lucanas, departamento de Alacucho, coiresponoe declarar en ABANDoNo elprocedimiento administrativo, por no haber cumplido con subsanar dentro del plaio concedidopara tales efectos las observaciones formuladas a través del lnforme Técnico N" 099-2020-GRA/GG-
GRDE/DREM-JRHQ, notificado con fecha 23 de octubre de ióio, en concordancia con el articulo202' del Texto Único ordenado de la Ley N" 27444 -Ley de Procedimiento Administrativo Generalaprobado por Decreto Supre.mo N. 004_2ó19_JUS.

V. RECOMENDACIONES:

5'1 Emítase la resolucíón que declara en abandono el procedimiento de Evaluación del lnstrumento deGestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto conectivo y p¿;;;ilo de Exptotación Minera Metática,respecto del Derecho Minero ,,pACOyA',.

5.2 Notifíquese al

correspondiente.
operador minero con el presente informe legal y la resolución directoral

Es todo cuanto señalo, remito el presente para su ate correspondiente.

Atentamente,

AYACUCHO
Y MINAS

DANIEL

Unidad de

C.c.

Arch.
TRZ/dasz.


